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Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy- “A 41 años de la Guerra de Malvinas, Prohibido Olvidar 1982- 2023”

MINUTA DE DECLARACIÓN N° 09/2023 – C.D.T.
(Ref.: Personalidad Destacada de la Ciudad de Tilcara)
VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102, como también lo expresado en el Artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
Y, 
CONSIDERANDO:
Que, QUIPILDOR ARIADNA MAGALI nació en la localidad de Tilcara el 16 de junio del año 2001.
Que, QUIPILDOR ARIADNA MAGALI, encontró la pasión en la Comunicación Social, en el diálogo entre los pares y escuchar a las comunidades y darles la voz a los que nos tienen.
Que, QUIPILDOR ARIADNA MAGALI, gano la postulación para cursar en la Universidad Autónoma de Tiaxcala, coordinación de Enlace Internacional, Vinculación e intercambio Académico. 
Que, dicha estancia tendrá lugar durante el periodo 2023-2 (14 de agosto al 15 de diciembre) en la Facultad de Ciencia de la Educación de la República de México.
Que, QUIPILDOR ARIADNA MAGALI está entusiasmada por representar a su pueblo, el que le vio crecer, a su provincia y para ella, es un enorme orgullo que la comunidad le acompañe.
Que, debería de ser una política de Estado acompañar económicamente a los Estudiantes eméritos que representen a Tilcara y que reciban un incentivo económico para afrontar los gastos.









EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA
SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN N°09/23:

Artículo N° 1: - El Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara Declara PERSONALIDAD DESTACADA A LA ESTUDIANTE QUIPILDOR ARIADNA MAGALI. Por su valioso aporte a La historia de Tilcara, a la educación y acciones en su corta edad que trascendieron los límites de nuestra provincia y país, llevando en alto el nombre de Tilcara.

Articulo N° 2: - Otórguese un certificado de reconocimiento a la Estudiante QUIPILDOR ARIADNA MAGALI.

Articulo N° 3: - Difúndase por los diferentes medios de comunicación local para conocimiento de toda la comunidad.

Articulo N° 4: -Remitir copia al ejecutivo Municipal, Universidad Nacional de Jujuy, Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, Centros Educativos de todos los niveles, Región II y al Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy incentivando a la participación y la formación educativa.
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